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CONSIDERANDO 

1-Que en el marco de la sesión, se procede a discutir respecto de la posibilidad de iniciar con los trámites necesarios con el fin 
de llevar a cabo un proceso de investigación para determinar la sostenibilidad del recurso pesquero en el Caribe Sur de Costa 
Rica.   
2-Que por parte del señor Heiner Méndez Barrientos se señala que por parte de la Presidencia Ejecutiva se estará realizando los 
esfuerzos que corresponda con el fin de poder llevar a cabo el proyecto de investigación referido.  
3-Que como parte de lo señalado se indica que los proyectos de investigación de esta naturaleza conllevan un proceso 
administrativo definido, por lo que se indica que se procederá a realizar las coordinaciones con los diferentes Departamentos 
encargados, con el fin de llevar adelante dicho proyecto.  
4-Que una vez analizado lo expuesto y lo luego de deliberar, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura. 
POR TANTO; 

ACUERDA 
1-Instruir a la Presidencia Ejecutiva con el fin de que se proceda a realizar los trámites necesarios con el fin de evaluar la 
posibilidad de llevar a cabo un proceso de investigación para determinar la sostenibilidad del recurso pesquero en el Caribe Sur 
de Costa Rica.   
2-Acuerdo Firme. 
 

 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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